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Descentralización y ajuste territorial 

El debate que se ha dado en los últimos meses con 

respecto al ajuste fisca l de las entidades territoriales 

y la mod ifi cación del esquema de transferencias 

que opera en la actual idad es central, en la medida 

en que las decisiones que se tomen sobre estos te­

mas son esenciales para corregir el desequilibrio de 

las finanzas públicas en el mediano plazo. Pero la 

dimensión del problema de las ent idades territoria­

les no es so lamente fiscal, también tiene que ver 

con el desempeño de las entidades financieras pues 

durante los últimos años los gob iernos loca les se 

endeudaron de manera creciente con el sector finan­

ciero. De esta manera, el aj uste de los entes territo­

riales contribuirá a mejorar la ca lidad de cartera, y 

por ende la solvencia, de las entidades financieras. 

En efecto, cuando se hi zo evidente la cri sis del sis­

tema financiero en 1998 las entidades territoriales, 

altamente endeudadas con el sector financiero, a 

duras penas encontraban recursos para cubrir sus 

gastos básicos, entre los cuales se destacaba el abul­

tado servicio de la deuda. 

Ante la inminente cri sis del sector financiero el go­

bierno inició de inmed iato un programa de sa lva­

mento. Sin embargo, las reformas estructu rales para 

superar la cr isis fiscal territorial no tuvieron la mis­

ma urgencia, y sólo hasta que el desequilibrio de 

las finanzas públicas de la Nación se hi zo insoste­

nible, éste se constituyó en uno de los aspectos fun­

damentales del acuerdo suscrito con el FMI. 

No obstante, es importante mencionar que el deba­

te sobre las finanzas territoriales no se 1 imita a ca l i­

ficar la ca lidad de las medidas aprobadas para re­

media r el problema, sino también genera numero­

sas inquietudes sobre la dinámica del modelo de 

descentralización. Hoy no podría decirse que basta 

con mejorar la eficiencia del gasto o del recaudo 

territori al para aj ustar las finanzas de los gob iernos 

loca les. Por el contrario, la experiencia ha mostra­

do que hay algunos problemas que provienen de la 

evolución del proceso mismo de descentraliza­

ción. 

Desde que se inició la descentralizac ión ha habido 

consenso sobre su neces idad y sus bondades, pero 

en la rea lidad lo que se ha evidenciado es c ierta re­

ticencia del gobierno central a corta r el cordón um­

bilical con las regiones, limitando su autonomía y 

alimentando, por esa vía, un bajo nive l de compro­

miso con el saneamiento de las finanzas públicas. 



Este es un aspecto de particular importancia en la co­

yuntura actual en la medida en que la situación fis­

ca l a nive l regional y la dinámica que han adquiri ­

do las transferencias, tienen un efecto directo sobre 

las fi nanzas públicas del gobierno centra l. Además 

del impacto que se mencionó tiene sobre el desem­

peño del sector fi nanciero. 

l. LAS TRANSFERENCIAS Y LAS FINANZAS DEL 
GNC 

La evolución de las transferencias en los noventa es 

el resu ltado, en parte, de la aplicación de lo previs­

to en la Constitución de 1991 y, en parte, de una po­

lítica pensiona! que día a día genera mayores obli­

gaciones para el nive l centra l. 

En efecto, las transferencias totales pasaron de re­

presentar 5% del PIB en 1991 a cas i 10% del PIB en 

2000. En términos de los gastos del gobierno cen­

tral, las transferencias representan más de 50% del 

tota l (Gráfico 1 ). 

El situado fiscal y las participaciones municipales 

son los dos rubros más importantes que componen 

las transferencias. Sin embargo, es importante men­

cionar que la participac ión de estos dos rubros en 

el total de las transferencias ha sido decreciente en 

los últimos tres años, debido a que dependen de los 

ingresos corrientes de la nación que han sido de­

crecientes. En contraste, los pagos por pensiones 

han mostrado una tendenc ia crec iente, pasando de 

ser 19% de las transferencias en 1991 a 22,2% en 

2000 (G ráfico 2). 

11. SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ENTIDADES TE­
RRITORIALES 

La grave situación fisca l por la que atraviesan ac­

tua lmente la mayoría de los departamentos, muni­

cipios y algu nas c iudades se atribuye a una combi-
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Gráfico 1. PAGOS DE TRANSFERENCIAS 
(% del PIB) 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

Gráfico 2. COMPOSICIÓN DE LAS TRANSFEREN­
CIAS 
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nación de factores propios de estas entidades, unos 

que pueden ser de tipo estructural y otros claramen­

te coyunturales, así como a aspectos que se derivan 

de su relación con el Gobierno Central. 

En ocasiones, el debate se ha dirigido a señalar que 

la crisis de las entidades territo riales surge de las di­

ficu ltades mismas del gobierno central, argumento 



principalmente expuesto por la Federación Nacio­

nal de Departamentos, mientras el Gobierno con­

sidera que son las transferencias una de las pri nci­

pales causas de sus dificultades fiscales. 

A. Factores propios 

Entre los factores propios o causas internas se des­

tacan tres grandes problemas: i) el modelo tributa­

rio aplicado por las regiones y la deficiente gestión 

tributaria; ii) el comportamiento de los gastos de fun­

cionamiento; y iii) el creciente endeudamiento. 

1. Ingresos tributarios 

En cuanto al modelo tributario adoptado por las re­

giones, varios estudios muestran que éste se ha ca­

racterizado por una marcada ineficiencia_e¡y(a ges­

tión, asociada, entre otros aspectos, a la falta de per­

sonal capacitado, a una clasificación ineficaz de los 

contribuyentes, a la carencia de programas de segui­

miento al cumplimiento de las obligaciones, y al 

hecho de no contar con un esquema sistematizado 

de información contable. 

Adicionalmente, en el caso de los departamentos 

los ingresos tributarios adolecen de una alta ine­

lasticidad ingreso, contrario a lo que sucede con las 

fuentes de financiación de la Nación y de los muni­

cipios que se caracterizan por una respuesta impor­

tante al comportamiento de la economía. En con­

traste, los ingresos de los departamentos, que se de­

rivan del consumo de bebidas alcohólicas y taba­

co, no dependen o dependen poco del desempeño 

de la economía, además de que su comportamien­

to se ha visto muy afectado por el contrabando y la 

evasión. 

Esta situación ha llevado a un marcado deterioro de 

las finanzas de los departamentos, en la medida en 

que sus ingresos muestran una tendencia a la baja, 

especialmente los relacionados con el consumo de · 

licores1 • Sin embargo, en los últimos años se avan­

zó en la adopción de medidas orientadas a romper 

con ese esquema con la creación de la sobretasa a 

la gasolina y al ACPM, un tributo elástico al creci­

miento de la economía que ha mejorado los ingre­

sos de algunas regiones. 

A pesar de las mencionadas deficiencias en el re­

caudo de impuestos, un reciente estudio realizado 

por Fedesarrollo2 muestra que las autoridades loca­

les cuentan en todo caso con instrumentos para me­

jorar sus ingresos corrientes sin depender del nivel 

central . Prueba de ello es el caso de algunas ciuda­

des como Medellín, donde las transferencias como 

proporción de los ingresos corrientes pasaron de 

43% en 1997 a 22% en 1999. Otras ciudades han 

experimentado sin embargo la tendencia contraria 

como por ejemplo Barranquilla, lo cual muestra 

que la mejoría en los ingresos propios y el grado de 

dependencia de las transferencias del Gobierno 

Central, dependen mucho de la gestión de cada en­

tidad más bien que de la falta de instrumentos apro­

piados para aumentar sus recursos. 

No obstante, por las razones mencionadas, el dete­

rioro de los ingresos a lo largo de la presente década, 

en términos de la capacidad de cubrir los gastos, ha 

sido contundente. Mientras en 1990 los ingresos 

tributarios departamentales cubrían el 65% de los 

gastos departamentales, y 40% en el caso de los mu­

nicipios, en 1998 estas cifras descendieron a sólo 

20% en los dos casos. 

Fortalec imiento de la descentralización y recuperación de 
la Economía Colombiana. Juan Manuel Santos. Anif-Fedesarrollo, 
febrero 2001 . 

La descentralización en Colombia . Fedesarrollo. Roberto 
Alesina, Alberto Carrasqui lla y Juan José Echavarría. 
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Sin embargo, es importante resaltar dos aspectos: 

por una parte, esta tendencia al deterioro ha sido más 

marcada en el caso de los departamentos que de los 

municipios, habiendo incluso tendido a igualarse 

la proporción de ingresos a gastos en los dos tipos 

de entes territoriales (cuando había casi 30 puntos 

porcentuales de diferencia en 1990); y por otra par­

te, la proporción ingresos a gastos se ha reducido a 

un ritmo menor desde 1996 si se compara con la pri­

mera mitad de la década. Incluso, la relación au­

mentó en 1999 para el caso de los municipios, los 

cua les mejoraron su situación y superaron en más 

de 1 O puntos porcentuales aquella de los departa­

mentos (Gráfico 3). 

2. Gastos 

M ás grave que el problema mismo de falta de in­

gresos, los cuales incluso han tendido a crecer a lo 

largo de la década, lo que han experimentado los 

entes territoria les es un acelerado aumento en los 

gastos, en particular desde 1995. (Gráfico 4) . De 

hecho, los ingresos se han mantenido en un rango 

entre 2% y 2,5% del PIB , mientras las transferen­

cias han ascendido de cas i 3% del PIB en 1990 a 

cas i 5% en 1999 (Gráfico 5). 

Gráfico 3.1 NGRESOS TRIBUTARIOS COMO POR­
CENTAJE DE LOS GASTOS TOTALES 
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Gráfico 4. INGRESOS Y GASTOS DE LOS DEPAR­
TAMENTOS Y MUNICIPIOS( % del PIB) 
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Gráfico 5. INGRESOS DE LOS DEPARTAMENTOS 
Y MUNICIPIOS (% del PIB) 
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En materia de gastos de funcionamiento, el princi­

pal problema que enfrentan algunas entidades te­

rritoriales es el sobredimensionamiento de sus plan­

tas de personal, y por tanto los altos gastos en nómi-

na que dejan un escaso margen para la inversión. 

Otro factor que presiona al alza los gastos de funcio­

namiento son los salarios de los miembros de las Asam­

bleas departamentales y los giros a las contra lorías. 

Cifras de la Contraloría General de la República se­

ñalan que, pese a un gran esfuerzo en municipios y 



departamentos, estos gastos sobrepasan en ocasio­

nes los ingresos corrientes. Como se observa en el 

(Cuadro 1 ), mientras en los últimos tres años los 

gastos de funcionamiento para la Nac ión represen­

tan cerca del 100% de los ingresos corrientes (en 

ocas iones un poco más), situación que es de por sí 

grave, para los departamentos estos gastos han su­

perado entre 20% y 30% los ingresos corrientes . El 

caso de los municipios es menos dramático, ya que 

este porcentaje es cercano a 60%. 

Los departamentos han realizado esfuerzos para re­

ducir sus gastos de funcionamiento, y los resultados 

son evidentes en 17 de ellos que aplicaron el Plan de 

Reforma Económica Territorial. Sin embargo, la dis­

minución tiene un límite pues hay un porcentaje im­

portante de gastos inflexibles, como son los ligados a 

pensiones y a pagos de cesantías, así como los servi­

cios personales que corren por cuenta de las gober­

naciones, entre los que se incluyen rubros relaciona­

dos con sa lud y educación. Según el Ministerio de Ha­

cienda, doce departamentos registran atrasos de sus 

aportes a pensiones por $11 ,4 mil millones de pesos. 

Lo que es evidente, es que el exceso de gastos de 

funcionamiento deri vado del sobredimensiona­

miento de las plantas de personal, no es acorde con 

las graves defi ciencias en materi a de recaudo tribu­

tario y el bajo esfuerzo f isca l, aspecto en el que no 

puede desconocerse la baja capac idad institucional 

de los entes terr itori ales. 

Cuadro 1. RELACIÓN GASTOS DE FUNCIONA­
MIENTO/INGRESOS CORRIENTES 

Entidades 

Nación 
Departamentos 
Municipios 

1998 

107,3 
118,6 

58,3 

1999 

117 
13 1,9 

62,6 

Fuente: Contraloría General de la República. 

2000 

100,7 
118,3 

63 ,9 

El comportamiento de los gastos, frente a unos in­

gresos débiles, ha implicado un déficit presupuesta! 

de las regiones que ha crecido a lo largo de la déca­

da, y en part icular desde 1995. En el caso de los 

departamentos, mientras en 1990 había un ligero 

superávi t presupuesta!, en 1997 el déficit alcanzó 

una cifra cercana a 0,6% del PIB y cerca de 0,3% 

en 1999. La trayectoria de las ciudades fue sim ilar, 

pasando de un défi cit de menos de 0,2% del PI S a 

cas i 0,4% en los mismos años . 

3. Endeudamiento de /as Entidades Territoriales 

Bajo las condiciones anteriores, la opc ión que to­

maron las regiones en fo rma generalizada fue recu­

rrir al endeudamiento, a lo cual contribuyó el siste­

ma financiero otorgando créditos sin eva luac iones 

sól idas del ri esgo involucrado en este tipo de tran­

sacciones. Para algunos departamentos la consecu­

ción de recursos financieros fue la vía para sanear 

temporalmente sus finanzas, mientras para otros 

fue una estrategia menos necesaria en la medida en 

que gozaban de una bonanza de ingresos por con­

cepto de rega lías, pero aún así dec idieron contraer 

nuevas deudas. 

Para la Federac ión Nac ional de Departamentos, el 

fenómeno del exces ivo endeudamiento fue incen­

tivado por las expectativas sobre el sistema de trans­

ferencias a las entidades territoriales y la directa con­

nivencia del sector financ iero3 . 

El proceso de endeudamiento crec ió año a año a 

tasas relati vamente moderadas entre 1991 y 1995, 

pero a partir de ahí el desembolso de recursos cre­

di ticios se disparó, manteniéndose esta tendencia 

hasta 1998, cuando de nuevo las tasas se reduje­

ron. 

Federación Naciona l de Departamentos. Jdem. 
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Si bien es cierto que la deuda con la entidades de 

crédito se ha reducido en el último año y medio, 

como consecuencia de la crisis del sector financie­

ro y de que estas entidades dejaron de ser sujetos 

de crédito, la cartera vencida ha seguido creciendo, 

es decir, que las entidades siguen teniendo serias 

dificultades en pagar sus deudas. De acuerdo con 

datos del estudio de la Asobancaria, los crecimien­

tos de la cartera vencida en diciembre de 1999 

frente a diciembre de 1998 superaron el 150%, en 

especial fue de 200% para los municipios, 351 % 

para las ciudades y 148% para los departamentos. 

En contraste, la cartera vigente se redujo cerca de 

40% entre estos dos períodos. La situación en junio 

de 2000 fue menos crítica en la medida en que los 

aumentos de la cartera vencida fueron más mode­

rados, con tasas de crecimiento entre 7% para mu­

nicipios y 12% para ciudades, en tanto que lacar­

tera vigente siguió en descenso (Gráfico 6). 

El gran aumento que se ha dado en la cartera venci­

da que crece como proporción de una deuda que se 

ha venido reduciendo se debe a que las entidades te­

rritoriales no han podido cubrir sus créditos pues, por 

las razones mencionadas, sus ingresos se han reduci­

do, al igual que lo han hecho las transferencias debi­

do a los menores ingresos tributarios de la Nación. 

Gráfico 6. VARIACIÓN ANUAL DE LA CARTERA 
VIGENTE Y VENCIDA DE ENTES TERRITORIALES 
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Fuente: Asobancaria, 2000. 
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La evolución de la deuda no ha sido sin embargo si­

milar en el caso de todos los entes territoriales. Si se 

compara el endeudamiento como porcentaje del 

PIS de los departamentos con el de las ciudades ca­

pitales, se observa que estas últimas han tenido un 

aumento de la deuda menos acentuado, así como 

niveles inferiores a los de los departamentos, con 

una tendencia a mantenerse constantes en un nivel 

cercano a 1,2% del PIS desde 1994. En contraste, 

el ritmo de crecimiento de la deuda de los departa­

mentos ha sido más pronunciado, y ha seguido as­

cendiendo en forma continua y marcada desde me­

diados de la pasada década. Para estas entidades, 

el nivel de deuda como proporción del PIS alcanzó 

cerca de 1,6% en 1999 (Gráfico 7) . 

Por otra parte, si se mide el endeudamiento como 

porcentaje de los ingresos tributarios para el caso 

de los departamentos y de los municipios, se apre­

cia que, al igual que en las ciudades, el endeuda­

miento de los municipios se ha mantenido relativa­

mente constante desde 1995 incluso con una ten­

dencia a reducirse en 1999. De nuevo, el nivel cer­

cano a 120% de la deuda a los ingresos tributarios es 

cerca de 60 puntos porcentuales inferior al registra­

do por los departamentos. La situación para estos 

últimos es dramática pues el endeudamiento sobre 

los ingresos tributarios alcanzó un escandaloso 

180% en 1999, frente a cerca de 40% en los prime­

ros años de la década (Gráfico 8). 

Un reciente informe de la Asociación Bancaria se­

ñala que a junio de 2000 la deuda de las entidades 

territoriales con los establecimientos de crédito su­

mó $4,7 billones4
, que corresponde a $1 ,8 billones 

del nivel departamental, $1 ,48 billones por parte 

Endeudamiento de los entes territoriales con el sistema fi­
nanc iero colombiano. Asobancari a, diciembre 2000. 



Gráfico 7. ENDEUDAMIENTO DE LOS DEPARTA­
MENTOS Y CIUDADES CAPITALES(% del PIB) 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

de los municipios y $1 billón de las ci udades ca­

pitales. La deuda de los entes territoriales represen­

ta el 57,6% del tota l de la deuda que tiene el sector 

público con el sistema financiero, siendo el restan­

te 42% la deuda correspond iente a los entes nacio­

nales como las entidades financieras, no financie­

ras (el 35,7%), el Gobierno Central y la seguridad 

socia l (Cuadro 2). 

Esto es a todas luces una cifra importante, ya que la 

deuda de las entidades territoriales representa el 

1 0,5% de la cartera del sistema financiero, donde 

Cuadro 2. ENDEUDAMIENTO DE LOS ENTES TE­
RRITORIALES CON EL SECTOR FINANCIERO CO­
LOMBIANO (Cifras a junio de 2000) 

Millones de pesos Porcentaje 

Capital 1.058 13 
Departamental 1.85 1 23 
Municipal 1.486 18 
Deseen tra 1 izado* 288 4 
Otros** 19 o 
Total entes territo riales 4.702 58 
Entes Nacionales 3.461 42 

Fuente: Asociac ión Bancaria. Di ciembre 2000 . 

Gráfico 8. ENDEUDAMIENTO COMO PORCEN­
TAJE DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 
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Fuente: Ministerio de Hacienda. 

4,1% corresponde a los departamentos, 3,3% a los 

municipios y 2,3% a las ciudades (Cuadro 3). 

Si bien es cierto que el saldo de la deuda se redujo 

en unos $460 mil millones de pesos entre 1999 y 

junio del 2000, pues las entidades territoriales no 

pudieron renovar sus créditos con el sistema finan­

ciero y el Gobierno Central empezó a poner freno a 

este proceso de endeudamiento, los indicadores de 

ca lidad continuaron deteriorándose en los últimos 

dos años, especia lmente los de los departamentos y 

las ciudades capitales. 

El mencionado informe de la Asobancaria sostiene 

que, de la totalidad de la deuda de las entidades 

territoriales, 46,9% corresponde a créditos vigentes 

y el resto a obligaciones vencidas, la mayor parte 

concentrada en los municipios (39,2%) y en los de­

partamentos (38,8%). 

En estas circunstancias, el indicador de ca lidad de 

la cartera de las en,tidades financieras con respecto 

a la deuda de las regiones se ha deteriorado severa­

mente, pasando de un nivel máximo de 22% (con 

la deuda de los departamentos) en 1998, a 60% en 
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Cuadro 3. ENDEUDAMIENTO DE LOS ENTES TE­
RRITORIALES CON El SISTEMA FINANCIERO 
(Cifras a junio de 2000, miles de millones de pesos) 

Entidad territorial Monto de la deuda Porcentaje 

Departamentos 1,851 39,1 
Munic ipios 1,486 31,4 
Capital 1,058 22,3 
Descentra 1 izadoa 288 6,7 
Otrosb 19 0,4 
Total 4,703 100,0 

a Incluye beneficiencias, hospitales, universidades, corporac io­
nes autónomas, fondos, federaciones, empresas de servicios 
públicos, con tralorías, telecomunicac iones, personerías y teso­
rerías. 

b Incluye industr ias de licores y loterías no clas ificadas en nin­
gún nive l de gobierno. 

Fuente: Asociac ión Bancaria, dic iembre 2000. 

junio de 2000 tanto con departamentos como con 

las ciudades. Aun cuando el deterioro ha sido ge­

neralizado, el aumento del indicador de cal idad de 

la cartera para el caso de las ciudades ha sido más 

pronunciado que en el resto de entidades, ya que 

éste pasó de 11 % a 50% en só lo un año (de 1998 a 

1999). La ca l idad de la cartera con los municipios 

también es elevada, pero lo es menos que en el res­

to de entes territori ales (G ráfico 9). 

En particu lar, el mayor porcentaje de cartera venci­

da corresponde a los departamentos, 44,5% del to­

ta l de la ca rtera vencida de los entes territoriales, el 

dob le de la correspond iente a las ci udades y a los 

municip ios que representa 24% en cada caso (Grá­
fico 1 0). 

Para el caso de los departamentos, se ha ca lcula­

do5 que la cartera venc ida de las entidades de · 

crédito a junio del 2000 ascendía a 2,9 mil millo­

nes de pesos por hab itante, mientras que la vigente 

Asobanca ria (2000). 
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Gráfico 9. INDICADOR DE CALIDAD DE LACAR­
TERA DEL SISTEMA FINANCIERO CON LOS ENTES 
TERRITORIALES 
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Las cifras de 2000 son a juic io de ese año. 
Ca lidad de la cartera= cartera vencida/cartera bruta. 
Fuente: Asobanca ri a, 2000. 

Gráfico 1 O. CARTERA VIGENTE Y VENCIDA DE LOS 
ENTES TERRITORIALES (Junio de 2000) 
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Fuente: Asobancari a, 2000 y cá lculos de Fedesa rro llo. 

era de $1 ,7 mil millones. Adicionalmente, la venci­

da es mayor en los departamentos grandes, es dec ir 
entre 1 y 2 millones de habitantes, y espec ialmente 

en aquellos de más de 2 millones de habitantes. Es­

tos últimos, incluso, son también aque llos que con­

centran el mayor porcentaje de deuda en términos 

de la cartera vigente. 

Los departamentos más endeudados son el Valle 

del Cauca (sus pasivos equ iva len al 20,6% del tota l 



de la deuda), Antioqui a (13,8%), Santander (9,5%), 

Cundinamarca (6%), y Atlántico y Casanare con 

4,9%, cada uno. Sobre este último, va le la pena 

mencionar que, sin contar las rega lías que le ingre­

sa ron directamente a sus municipios productores, 

la gobernación rec ibió entre 1996 y el 2000 la su­

ma de $761.000 millones -el doble de lo que recibió 

Arau-ca, el segundo en la lista de benefi ciarios por 

rega lías-, y sin embargo su deuda con el sistema fi­

nanciero asciende a $92 .000 mill ones, una situa­

ción difícil de explicar. 

Para el caso de las ciudades capitales, la deuda está 

constituida en un 58,8% por cartera vencida, mien­

tras 41 ,1% lo constituyen los créditos vigentes con 

los establecimientos financieros. Al igual que en 

los departamentos, la deuda está altamente concen­

trada en las ciudades grandes, Ca li en primer lugar 

con el 36% del total del endeudamiento de las ca­

pitales, seguido por Medellín con 12,3%, Barran­

quilla con 11 %, Bogotá con 10,4% y Cartagena con 

6,2%. En términos generales, el 74% de la ca rtera 

vigente se concentra en ciudades de más de $1 

millón de habitantes, y asimismo en ellas se concen­

tra el 64% del tota l de la cartera vencida, según 

datos a junio del año 2000. Sin embargo, la situa­

ción más crít ica de endeudamiento la enfrentan 

aquellas ciudades donde la deuda ll ega incluso a 

ser superior a sus ingresos fisca les, como es el caso de 

ciudades como Cali con 140%, lbagué con 170%, 

Montería con 155%, Quibdó con 122% y Riohacha 

con 110%. 

Finalmente, para el caso de los municipios no ca­

pitales, cuya deuda promedio por habi tante es de 

$5,6 millones, el mayor endeudamiento se concen­

tra en los más pequeños, a diferencia de lo que 

sucede en los departamentos y en las ciudades. El 

53% de la deuda se ubica en munic ipios de menos 

de 50.000 habitantes, y 19% entre 50.000 y 1 00.000 

hab itantes. Adicionalmente, son los municipios de 

este tamaño quienes tienen los mayores porcenta­

jes de la cartera vencida, aunque cabe anotar que 

los grandes, de más de 200.000 habitantes, con­

centran también una proporción importante de esta 

cartera (26% del total), mientras que tienen sólo 

7,9% del total de la v igente. En este sentido, son los 

municipios grandes los que poseen la cartera más 

deteriorada y el peor indicador de cartera. 

Los datos por habitante de los tres tipos de entes son 

bastante reveladores de la situac ión de los munici­

pi os. Si bien otras vari ables agregadas como el ni­

ve l de la deuda y la cartera vencida muestran una 

críti ca situación en los departamentos más que en 

los municipios, esto no parece confirmarse si se 

contro la por el tamaño de cada ente. Mientras la 

deuda vigente por habitante asc iende a $2,9 mi les 

en los departamentos, y la vencida a $1,7 miles, para 

el caso de los municipios estas cifras aumentan a 

$7,66 miles y $3 ,61 miles. Los datos de deuda por 

habitante son más de dos veces los de los departa­

mentos y las ciudades (G ráfico 11 ). 

Pero además del sistema fin anciero, los municipios 

y departamentos tienen también deudas con la 

Gráfico 11. DEUDA PER CÁPITA DE LOS ENTES 
TERRITORIALES (Junio de 2000, miles de pesos) 
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Fuente: Asobancar ia, 2000 y cá lculos de fedesarro llo. 
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Nación. Se trata de obli gac iones que han contraído 

para financiar los p lanes de reestructurac ión a tra­

vés de créditos blandos o condenables para finan­

ciar educac ión, sa lud y pensiones, o créditos de te­

sorería. Se estima que esta deuda equiva le al 25% 

de aquella que los departamentos tienen pendiente 

con el sistema f inanciero. 

En concl usión, las entidades terri toriales se endeu­

daron con base en expectativas de mayores transfe­

renc ias, y ese endeudamiento no se utilizó en ma­
yor inversión. M ás b ien, buena parte de esos recur­

sos se destinó a pagar gastos de funcionamiento y 

el serv ic io de la deuda. Adicionalmente, en mu­

chos casos, esta dec isión se tomó ignorando las se­

ñales del "semaforo en rojo", un programa ideado 

por el gobierno central para disparar las alarmas en 

caso de incendio fi sca l en los municipios y departa­
mentos. 

4. Factores de la relación Gobierno Central y Enti­
dades Territoriales 

La relac ión entre los dos nive les de la administra­

ción se ha vi sto afectada por problemas relac iona­

dos con competenc ias ambi valentes, la improvisa­

ción de las reformas tri butari as en lo atinente a las 

regiones, la utili zac ión de las transferencias territo­

ri ales y el manejo de las rega lías . 

En cuanto a la superpos ición de competencias, es 

necesario recordar que la mayor responsabilidad 

generada por la descentral izac ión para los entes 

territoria les fue la de asumir la ejecuc ión del gasto 

en sa lud y educación. Para ayudar a su financia­

miento, la Nac ión incrementó los nive les de trans­

ferencias a los entes territoriales, con dos consecuen­

cias ampliamente conoc idas. Por una parte, se ge­

neró una dinámica del gasto público que contribu­

yó a los elevados nive les de défi cit fi sca l y, por otra, 

se creó una ambiva lencia de responsabilidades en-
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tre la Nación y los departamentos. En la práct ica, se 

invierten cada año cuantiosos recursos sin mayores 

garantías de eficiencia, mejor ca lidad o mayor co­

bertura en los servicios. 

Un buen ejemplo de dupli cidad de competencias 

se encuentra en el financiamiento de la educac ión. 

Así, mientras las transferenc ias deben enfocarse al 

fi nanciamiento de este sector, el gobierno creó el 

Fondo de Crédito Educat ivo (FCE), a través del cual 

ha entregado a las regiones más de un bill ón de pe­

sos para el mismo fin . 

Otro de los aspectos que más perturba en la rela­

ción Gobierno Centra l y entidades territoriales es el 

problema de la improvisac ión en materi a tributaria 

en cuanto a las med idas que se toman para las re­

giones6. Según la Federación Nac ional de Departa­

mentos, los aspectos tributar ios de las entidades 

terr itoriales son marginales o res iduales en las re­

formas tributa ri as impulsadas ante el Congreso por 

el M inisterio de Hacienda. 

En consecuencia, según esta entidad, las reformas 

tributari as son improvi sadas, no consultan con las 

neces idades de las regiones y carecen de un estu­

dio sistemático por parte del Congreso. Este aspec­

to hace más frágil el sistema tri butari o de los depar­

tamentos y municipios, que también es afectado por 

la escasa capacidad que las regiones tienen para ha­

cer seguimiento a sus contribuyentes, o para sancio­

nar a quienes evaden sus obligaciones con el fisco. 

Desde el punto de vi sta del nive l central, el ritmo 

de crec im iento de las transferenc ias a las Entidades 

Territori ales constituye un factor de presión perma­

nente sobre el déficit fi sca l. En 1992 estos recursos 

Fi nanzas Departamenta les. La crisis y las alternat ivas de so­
lución. Federac ión Nacional de Departamentos, noviembre 2000. 



equiva lían a 2,4% del PIB y se estima que este año 

llegarán a 5%. Como proporción de ios ingresos 

corrientes de la Nación, las transferencias represen­

taban 26% en 1990 y ll egaron a ser aproximada­

mente 40% el año pasado. Es decir, por cada peso 

que le ingresa al nivel central , sólo por este con­

cepto 40 centavos van a las regiones pues hay que 

tener en cuenta que a través de otros rubros, como 

pensiones y el FCE, el gobierno también les trans­

fiere recursos (Cuadro 4). 

Uno de los principales cuest ionamientos que se 

hace a este mecanismo es la poca certeza sobre la 

eficiencia en la utilización de los recursos. Entre los 

argumentos que se esgrimen en su contra, semen­

ciona que no son claros los compromisos de las re­

giones en el empleo de estos recursos, no es fácil 

verificar si cump len su cometido, y por tanto no 

existe una formula de est imulo o castigo para quie­

nes los derrochan. 

Desde otra perspectiva, las autoridades locales en­

frentan mucha incertidumbre sobre el monto de 

recursos que recibirán por la fórm ula de cálculo 

tanto para las transferencias como para el situado 

f isca l que va destinado específicamente a los secto­

res de sal ud y educación. En este sentido, los gober­

nadores y alca ldes no tienen certeza sobre el mon­

to de los recursos que ingresaran a las arcas públi­

cas por este concepto. 

En materia de regalías petroleras, los departamen­

tos y municipios beneficiarios recib ieron durante el 

año 2000 más de 1,9 billones de pesos, ya sea de for­

ma di recta o a través del Fondo Nacional de Rega-

1 ías (FN RV. Aunque las normas para el gasto de es­

tos recursos son específicas, la Contraloría General 

de la República ha denunciado el desvío de estos 

recursos hacia gastos de funcionamiento, así como 

prácticas de corrupción entre las que ha mencionado 

sobrecostos en las obras financiadas por esta vía . 

Para nadie es un secreto que con estos recursos se 

han financiado obras que no cumplen principios 

de planeación, que no mejoran las condiciones de 

vida de la población y que no consultan las necesi­

dades básicas insatisfechas o de tamaño de la po­

blación. 

Cuadro 4. TRANSFERENCIAS A ENTIDADES TERRITORIALES 
(Miles de millones de pesos corrientes) 

1994 1995 1996 

ICN 6.861 8.386 10.503 
Situado Fiscal 1.52 7 1.937 2.576 

Parti cipación municipios 874 1.222 1.543 
Total transferencias 2.41 3 3.176 4.141 
Parti c ipac ión 35.17 37.88 39.43 

a Preliminar a octubre. 
Fuente: Indicadores de Coyuntura económica, DNP, noviembre de 2000. 

Empresa Colombiana de Petróleos. D irección de Relacio­
nes Externas. Marzo 2001 . 

1997 1998 1999 2000° 

13.687 15.212 16.339 20.228 
3.33 4 3.329 4.383 4.197 

2.106 2.559 3.013 3.676 

5.468 5.922 7.437 8. 111 
39.95 38.93 45 .51 40 
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111. ¿CÓMO SE HA ENFRENTADO HASTA AHORA 
EL PROBLEMA? 

A. Ajuste fiscal integral 

Aunque como se dijo antes, el gobierno central reac­

cionó relativamente tarde para evitar la crisis fiscal 

de las entidades territoriales, tomar en serio el pro­

blema le implicó someterse a un programa integral 

de ajuste fisca l bajo la sombra tutelar del Fondo 

Monetario Internacional (FMI). 

El acuerdo suscrito con este organismo en diciem­

bre de 1999 incluía una reforma constitucional 

para "mantener constantes en términos reales el 

valor de los fondos que se transferían a los gobier­

nos locales bajo los acuerdos de participación en 

los ingresos corrientes de la Nación"8 , una para la 

creación de los fondos de pensiones de los gobier­

nos locales, una para el fortalecimiento fiscal de las 

entidades territoriales mediante la limitación de sus 

gastos corrientes, y una sobre poi ítica tributaria lo­

cal otorgando mayor autonomía a los gobiernos lo­

cales. 

Posteriormente, en la revisión del acuerdo con el 

FMI divulgado en marzo de este año se dice que "el 

gobierno seguirá impulsando su ambiciosa agenda 

de reforma y reestructuración del sector público, 

incluyendo el fortalecimiento del control sobre las 

finanzas de todos los niveles de la administración, 

la reforma al esquema de transferencias y de los sis­

temas públi cos de pensiones y salud"9 . 

B. Avance en los compromisos adquiridos 

Uno de los primeros pasos dados por el gobierno 

para mejorar los ingresos de las entidades territoria-

Acuerdo Extendido de Colombia con el FMI, diciembre 1999. 
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les fue la Ley 488 de 1998, por la cual se aprobó 

destinar el 5% de la sobretasa a la gasolina para los 

departamentos y 50% de la sobretasa al ACPM, co­

mo una contribución especial para las entidades 

territoriales, así como la unificación de los impues­

tos de timbre y rodamiento, como un impuesto de­

partamental. Esto ha significado para los departa­

mentos cerca de $540 millones de pesos adiciona­

les entre 1999 y el 2000, y $400.000 millones para 

los municipios. 

Además de estas iniciativas, las reformas en materia 

de pensiones territoriales, juegos de suerte y azar y 

saneamiento de las finanzas territoriales, así como 

la ley de intervención económica aprobadas todas 

ellas en los dos últimos años, contienen aspectos 

positivos para el fortalecimiento de las finanzas re­

gionales. 

A través de la Ley 549 de 1999 que creó el Fondo 

Nacional de Pensiones Territoriales (Fonpet), se or­

denó el aprovisionamiento de recursos para aten­

der estos gastos. Dicho Fondo recibe recursos de la 

Nación, los departamentos y los municipios en por­

centajes determinados por la misma ley. Se espera 

que en el término de 30 años el Fondo pueda cubrir 

pasivos por $64 billones de pesos. 

Con la nueva Ley de juegos de Suerte y Azar, el go­

bierno garantiza que los recursos del monopolio 

estatal de estos juegos pasen de manera permanen­

te y estable al sector de la salud, que debe ser aten­

dido por las entidades territoriales. Se estima que 

esta ley reportará ingresos nuevos por $190 mil mi­

llones para los municipios. 

La Ley 617 de 2000 o de saneamiento territorial, 

busca corregir de manera estructural los excesos en 

Extended Fund Facility, Acuerdo con el FMI, marzo de 2000. 



el programa de semáforos, y sin embargo, cuando el 

Gobierno Central examinó la realidad de las regio­

nes, ya se había alcanzado un punto crítico. 

Dado que el esquema de descentralización emplea­

do tiene vasos comunicantes capaces de desequili­

brar a una de las partes, los mecanismos de verifi­

cación y control deberían tener la misma importan­

cia que la reducción de los gastos o la autonomía 

de las regiones. 

La relación Gobierno Central y regiones no puede 

circunscribirse sólo al giro de recursos. Es urgente 

establecer un sistema de información que permita 

corroborar en el menor tiempo posible el uso eficien­

te de los recursos. Este sistema de información es el 

único mecanismo que permitiría hacer viable el es­

quema de castigo y estímulo para quienes demues­

tren esfuerzo por mejorar sus sistemas de recaudo y 

un gasto eficiente. 

El endeudamiento de las regiones debe tener lími­

tes reales y el Gobierno Central debe procurarse la 

manera de verificar este comportamiento y sancio­

nar a quienes infrinjan las normas. En este contex­

to, no se entiende cómo el gobierno de un lado tra­

ta de poner límites al endeudamiento y, por otra vía 

anuncia que será garante de nuevos créditos a las 

regiones, como quedó consignado en la Ley 61 7. 

Finalmente, la distribución de las regalías continúa 

siendo una rueda suelta en el manejo de los recur­

sos públicos, y es tan cuestionable su uso que cada 

día nuevas voces se suman para reclamar que estos 

recursos sean distribuidos a todas las regiones del 

país a través del presupuesto nacional. Sobre esto 

se requiere una pronta decisión del Estado, para 

asegurar su buena inversión en la bonanza petrole­

ra que ya empezó a agotarse. 

Con las leyes aprobadas para solucionar el proble­

ma de las finanzas regionales y los proyectos en 

discusión se debe evitar a toda costa que, además 

de las transferencias, el Gobierno Central tenga 

que asumir el déficit de los gobiernos locales. 

Esta ha sido una fuente de desequilibrio de las fi­

nanzas públicas, razón por la que debemos ahora 

desti riar parte de los recursos de la bonanza petro­

lera a corregir una parte del problema . Sanear las 

finanzas públicas es un objetivo nacional en el cual 

todos los niveles de la administración deben parti­

cipar, sin que esto implique un retroceso en el pro­

ceso de descentralización. 
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